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Proposición  
 

Modifíquese el articulo 2 del Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual quedara así:  

ARTÍCULO 2. El artículo 2 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así́:  

ARTÍCULO 2. ACCESO A LA JUSTICIA. El Estado garantiza el acceso de todas las personas a la 
administración de justicia. Será de su cargo el amparo de pobreza y será́ fortalecido el servicio de 
defensoría pública. En cada municipio habrá́ como mínimo una oficina de la Defensoría del Pueblo 
compuesta por al menos un Defensor Municipal y un Defensor Público, conforme a la 
reglamentación que para tal efecto expida el Defensor del Pueblo.  

Deberá́ garantizarse el acceso a la justicia a todas las personas, con independencia de sus 
circunstancias personales, medios o conocimientos, procurando la permanente actualización de los 
recursos disponibles y la formación adecuada de los servidores públicos y de las personas para 
garantizar el acceso a la justicia.  

Las personas que demanden la tutela de sus derechos e intereses podrán hacerlo a través de los 
medios tecnológicos y digitales que para el efecto se establezcan.  

Los municipios, la defensoría del pueblo, las personerías y demás entidades públicas, podrán 
disponer en sus sedes de los medios para que las personas del sistema de justicia puedan acceder 
para adelantar actuaciones judiciales de manera virtual.  

La oferta de justicia en cada municipio contará con una planeación adecuada y participativa, 
atendiendo a las características particulares de conflictividad social, características 
sociodemográficas, demanda de justicia existente y potencial, y condiciones para la 
implementación de mecanismos alternativos de solución de conflictos. Para el efecto se fortalecerán 
la defensoría del pueblo, las personerías municipales, y casas de justicia con el fin de garantizar el 
acceso gratuito a este servicio público.  

El Estado garantizará el acceso a la justicia en las zonas rurales y promoverá́ la creación de 
mecanismos judiciales y administrativos que atiendan a las particularidades de estos territorios, así́ 
como mecanismos alternativos de solución de conflictos, para resolver los conflictos individuales 
y comunitarios que se presenten en dichas zonas, procurando el uso de las tecnologías de la 
información.  

El Estado también promoverá́ la articulación entre las distintas formas de oferta de justicia y 
facilitará el acceso coordinado a las mismas por parte de las personas.  

Las autoridades competentes adecuarán la infraestructura física para la prestación del servicio de 
justicia y ajustarán sus procedimientos e instrumentos de gestión, para garantizar la adecuada y 
oportuna atención a la población en situación de discapacidad.  
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PARÁGRAFO 1: En cada municipio funcionará al menos un Juzgado cualquiera que sea su 
categoría. Para lo cual en los términos del artículo 63 de la presente ley, el Consejo Superior de la 
Judicatura podrá́ crear despachos judiciales, jueces y magistrados de apoyo itinerantes. Dichos 
jueces tendrán competencia para tramitar y resolver los procesos dentro de los despachos que se 
señalen expresamente, de acuerdo a la demanda de justicia.  

En un plazo máximo de seis (6) años el Estado deberá́ garantizar el estándar internacional de jueces 
por número de habitantes determinado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE).  
 
PARÁGRAFO 2: En ningún caso se crearán nuevos cargos o se ampliará la planta de personal de 
las entidades publicas, la Rama Judicial, la Defensoría del Pueblo, las Personerías podrán 
reasignar territorialmente a sus funcionarios para garantizar el la prestación y el acceso a la 
justicia en todo el territorio nacional. Esta reasignación no implicara mayor gasto de 
funcionamiento para la entidad.  

 
 
 
 
 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 
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Proposición  
 

Modifíquese el articulo 11 del Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual quedara así:  
 
ARTÍCULO 11. El artículo 19 de la Ley 270 de 1996 quedará así́:  
 
ARTÍCULO 19. JURISDICCIÓN. Los Tribunales Superiores son creados por el Consejo Superior 
de la Judicatura para el cumplimiento de las funciones que determine la ley procesal en cada 
distrito judicial y tienen el número de magistrados que dicho Consejo determine que, en todo caso, 
no será́ menor de tres.  
El Consejo Superior de la Judicatura podrá́ hacer modificaciones a la conformación de las Salas de 
Decisión con fundamento en los resultados de gestión de dichas Salas, podrá redistribuir 
funciones y cargos con los mismos magistrados que integren las salas. Siempre y cuando no 
aumente el gasto de funcionamiento de rama judicial.  
Los Tribunales Superiores ejercerán sus funciones por conducto de la Sala Plena, integrada por la 
totalidad de los Magistrados, por la Sala de Gobierno, por las Salas especializadas y por las demás 
Salas de Decisión impares, de acuerdo con la ley. 

 
 
 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 
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Proposición  

 
Modifíquese el articulo 13 del Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual quedara así:  
 
ARTÍCULO 13. El artículo 22 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así́:  
 
ARTÍCULO 22. RÉGIMEN DE LOS JUZGADOS. Los Juzgados Civiles, Agrarios y Rurales, 
Penales, de Familia, Laborales, de Ejecución de Penas y medidas de seguridad, de Pequeñas Causas 
y demás juzgados especializados creados conforme a la ley, que determine el Consejo Superior de 
la Judicatura, de conformidad con las necesidades de la administración de justicia en cada circuito 
o municipio, integran la Jurisdicción Ordinaria. Sus características, denominación y número serán 
los establecidos por dicha Corporación.  
Cuando el número de asuntos así́ lo justifique, los juzgados podrán ser promiscuos para el 
conocimiento de procesos civiles, penales, laborales o de familia.  
De conformidad con las necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá́ jueces municipales 
de pequeñas causas y competencia múltiple sobre asuntos de la Jurisdicción Ordinaria, incluidos 
los asuntos agrarios y rurales, definidos legalmente como conflictos menores. La localización de 
sus sedes será́ descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios donde así́ se justifique 
en razón de la demanda de justicia. Su actuación será́ oral, sumaria y en lo posible de única 
audiencia.  
Para garantizar el acceso a la administración de justicia, el Consejo Superior de la Judicatura podrá́ 
crear Juzgados itinerantes para solventar las necesidades de administración de justicia en algunas 
zonas del país, que presenten déficit de cobertura en la prestación del servicio de justicia, o en casos 
específicos y especiales en materia penal, en que se requiera una resolución pronta y cumplida de 
justicia.  
Su creación cumplirá́ los mismos términos definidos en el artículo 63 de esta Ley y su 
funcionamiento se regirá́ por lo dispuesto en esta Ley y demás normas pertinentes.  
 
Parágrafo: Los juzgados itinerantes serán creados sin aumentar el costo de funcionamiento de la 
rama judicial exclusivamente con la planta de personal existente de la rama Judicial.  
 
 
 
 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 
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Proposición  
 

Modifíquese el articulo 14 del Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual quedara así:  
 

ARTÍCULO 14. El artículo 34 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así́:  

ARTÍCULO 34. INTEGRACIÓN Y COMPOSICIÓN. El Consejo de Estado es el máximo Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo y Cuerpo Supremo Consultivo del Gobierno y estará́ integrado 
por treinta y un (31) magistrados, elegidos por la misma Corporación para los períodos 
individuales que determina la Constitución Política, de listas de diez (10) candidatos enviadas por 
el Consejo Superior de la Judicatura, para cada vacante que se presente, elaboradas previa 
convocatoria pública adelantada de conformidad con lo previsto en esta Ley.  

El Consejo de Estado ejerce sus funciones por medio de cuatro (4) Salas, integradas así́: la Plena, 
por todos sus miembros; la de lo Contencioso Administrativo, por veintisiete (27) consejeros; la de 
Consulta y Servicio Civil, por los cuatro (4) consejeros restantes; y la sala de Gobierno, conformada 
por el Presidente y el Vicepresidente del Consejo de Estado y por los Presidentes de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil y de las Secciones de las Salas de lo Contencioso Administrativo y las 
demás que determine la ley.  

En forma adicional, el Consejo de Estado podrá́ ejercer sus funciones mediante Salas Especiales de 
Decisión, las cuales estarán conformadas por los magistrados designados por la sala plena que 
serán escogidos de la totalidad de los magistrados integrantes de la corporación  y tendrán las 
competencias que determine el reglamento de la Corporación.  

 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 
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Proposición  
 

Modifíquese el articulo 15 del Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual quedara así:  

ARTÍCULO 15. El artículo 36 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así́:  

ARTÍCULO 36. DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Sala de lo 
Contencioso Administrativo se dividirá́ en cinco (5) Secciones, cada una de las cuales ejercerá́ 
separadamente las funciones que de conformidad con su especialidad y cantidad de trabajo le 
asigne la Sala Plena del Consejo de Estado, de acuerdo con la ley y el reglamento interno de la 
Corporación y estarán integradas de la siguiente manera:  

a) La Sección Primera, se dividirá́ en dos (2) Subsecciones, cada una de las cuales estará́ 
integrada por tres (3) magistrados. 
b)  La Sección Segunda se dividirá́ en dos (2) Subsecciones, cada una de las cuales estará́ 
integrada por tres (3) Magistrados.  
c) La Sección Tercera se dividirá́ en tres (3) Subsecciones, cada una de las cuales estará́ 
integrada por tres (3) magistrados. 
d) La Sección Cuarta, por cuatro (4) magistrados.  
e)  La Sección Quinta, por cuatro (4) magistrados.  

Sin perjuicio de las especificas competencias que atribuya la ley, el reglamento de la Corporación 
determinará y asignará los asuntos y las materias cuyo conocimiento corresponda a cada Sección y 
a las respectivas Subsecciones.  

En todo caso, la decisión de doble conformidad en la acción de pérdida de investidura de 
congresistas será́ de la sala plena de lo contencioso administrativo, sin la participación de quienes 
decidieron en primera y segunda instancia.  

Parágrafo: Los juzgados itinerantes serán creados sin aumentar el costo de funcionamiento de la 
rama judicial  exclusivamente con la planta de personal existente de la rama Judicial.  

 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 
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Proposición  

 
Adiciónese un articulo nuevo al Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual será:  
 

Articulo nuevo: La conformación de las ternas por el Consejo Superior de la Judicatura para 
conformar la lista de elegibles para las altas cortes deberá tener en cuenta el propósito de que las 
cortes están conformadas por un tercio de magistrados provenientes de la rama judicial, un tercio 
de la academia y un tercio del ejercicio del derecho. Tendrá además en cuenta la búsqueda efectiva 
de la paridad de género. 

 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 
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Proposición  
 

Adiciónese un articulo nuevo al Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual será:  
 
 
Artículo Nuevo: En virtud de esta Ley se establece la obligatoriedad de la aplicación del precedente 
judicial. Tres sentencias uniformes de las altas cortes constituirán jurisprudencia, que servirá de 
precedente obligatorio que deberán seguir los propios jueces y tribunales competentes. El cambio 
del precedente en las altas Cortes deberá ser decidido por el 70% de los integrantes de la sala plena. 
 
 
 
 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 
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Proposición 

 
Adiciónese un articulo nuevo al Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual será: 
 
 
Artículo Nuevo: Créese la carrera de juez municipal mediante la cual los jueces municipales 
tendrán un escalafón de ascensos salariales manteniendo el cargo de juez municipal en grados 
distintos. Para los ascensos se tendrá en cuenta su desempeño, formación y resultados. Los jueces 
municipales deberán establecer al menos dos días mensuales en los que se desplazarán a las 
veredas para atender los requerimientos de la ciudadanía en el territorio. El gobierno reglamentará 
la materia en 6 meses a partir de la publicación de esta ley. 
 
 

 
 
 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 
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Proposición  

 
Adiciónese un articulo nuevo al Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual será:  
 
 
Artículo Nuevo: En la asignación de recursos de la Rama Judicial tendrán prelación aquellos 
destinados al fortalecimiento de la primera instancia. Todos los municipios de Colombia tendrán 
el paquete mínimo de justicia, integrado por un juez promiscuo municipal y fiscal y las 
herramientas básicas para el funcionamiento de la justicia.  
 

 
 
 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 
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Proposición  
 

Adiciónese un articulo nuevo al Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual será:  
 
 
Artículo Nuevo: Los permisos a los que tienen derecho los magistrados solo podrán ser 
solicitados cuando el despacho no tenga represamiento de procesos.  
 
 
 
 
 
 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 
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Proposición  
 

Adiciónese un articulo nuevo al Proyecto de Ley Estatutaria No. 475 de 2021 Senado – 295 de 2020 
Cámara - Acumulado con los Proyectos de Ley 430 de 2020 Cámara, 468 de 2020 Cámara. “Por la 
cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras 
disposiciones”. El cual será:  
 
 
Artículo nuevo: Prohibición de crear nuevos cargos. En ningún caso se aumentará la planta de 
personal, ni se crearán nuevos cargos en la Rama Judicial. 
 
 
 
 

 
Paloma Valencia Laserna 
Senadora de la República 

 
 
 
 
 

 


